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de Diputado ä Cártes y no la de
compresmisarios, y por último que
tainbien falta la de escrutinio ge-
peral de Palma del Rio.
; A seguida se' procédió ä la yo-
taCion para constituir la mesa de-
finitiva, y hecho el escrutinio' dió
"el resultado siguiente:
Sres. que obtuvieron votos para

U. Juan 'A den W IA.Ii5igtéta, y
Padilla

D. José Calderon y Corral. 67
1). José Maria 'Reyna y Ri-

vas. 	  07
CuYos Señores fueron procla-

mados Secretarios por el Sr. Pre-
sidente, dándoles poSesion de sus
cargos y deCiarandO constituida
dsfinitivainente la. Junta electoral
provincial para las elecciones de
'Senadores.

Con lo que terminó el acto.—
'Ballest eros.
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lias leyes y.las disposiciones del Cobier

obligatoria para lz espite . e t
vincia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro. dias despues pare

los demás pueblos de la misma provireis.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

ThI Ine3 4)D. Córdoba.
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Diputacion provincial de
Córdoba.

nes de la Liputacidn provincial
los Sres. Compromisarios de los
pueblos de esta provincia con los

Diputades provinciales para la elec-
clon de Senalores, bajo la presi-
dencia del Sr. D. José Eustasio Al-
calá Zamora, Presidente de la Di-
putacion, y constituida la Junta
electoral, prévia lectura del De-
creto de convocatoria y de la lista
de compromisarios que habian pre-
sentado sus certificaciones, se pro-
cedió al nombramiento de la mesa
in terina, recayendo el de Secreta-
ríos en D. José María de Aguayo y
1). José Delgado Camacho, en Con-
cepto de mas aecianos; y en Don
Salvador Barasona, y 1). Gerdni-
nao Cuenca Fuilleírat, cómo mas
Jóvenes. Presentadas ä seguida las
ce rtifica.ciones de los Sres. Compro-
misa ViOS y eMitido dictainéfu so-
bre cada una de ellas, qiiédeen
a probados en la forma siguiente:

Distrito electoral de Córdoba.
Se acordó, por mayoría de yo -

tos, aprobar las actas de todos los
.compromasarios correspondientes ä

este distrito electoral, haciéndose
Constar, sin embargo, que faltan
exacta parcial del 7.° colegio en la
eleccioa del dial. del actual y la de
co nstituciou de la mesa, como así-
nÄistuo que se halla protestada el
acta general de escrutinio, cuyas
Protestas no aparecen en las actas
.priginales.

La, Granjuela,
Obejo y Villanueva del Rey, ha-
ciendo constar, no obstante, que en
la 2. acta parcial del colegio de las
casas de Ayuntamiento de Bino-.
josa, no so consignan el número de
votos que obtuvieron los candida-
tos; que faltan las actas parciales
de Fnente la Laucha, Santa Eufe- 5

mia, Granjuela, Obejo y, Yillanue-
va del Rey; la general de Villa-
harta, y la parcial del primer dia
de Yillaraito y Espiei.

istrito etectotal de Cabra.
Egualeaente se acordó aprobar

las actas de todos los c,ompromisa-

rios de los puebles que compren-
, 	 „

de dicho distrito; si bien haeiéndo-..
se constar que faltan las parciales
de Nueva  Carteya, Iznajar y Baena

staitto4 ,elect0ral de Montoro..
Asimism o se acordó aprobar•

las de todes los comproiasarios
correspondien tes ä les pueblos que
comprende este. distrito.

Distrito electoral de Montilla.
Tainbieu se acordó aprobar las

actas de compremisarios de los de
este distrito, haciéndose constar
que faltan las parciales de Mon ti -
Ha y gspejo; n a parcial del. Colegio
de las pescalzas de Aguilar› corres-

pondiente . al die 3, apareciendo,,
duplicada la del colegio de la Cruz
del mismo die; y que tambien fal-
tan los parciales y la general de,

Castro del Rio.

Distrito de electoral de Pozoblanco.
Igualmente se acordé aprobar

las actas de los compromisarios por
los • pueblos de Priego, Fuente' .To-
jar» Rute, Zuberos, Careabuey y
Almedinilla, haciéndolo por ma-
yoria , respecto de Luque, ä con di
cion de hacer constar .en el acta:
1.° Que en el dia designado para la
Issosaacle.92Piniti nin ceprIAT'21 (In rinni

Secretarios ezcrutadores nombrados
para este objeto, verificändolo so-
lamente los Secretarios encargados
de 'verificar el escrutinio para ir.;i-
putado Córtes: 2.° Que en la
lista de votantes aparecen doscien-
tos y tantos electores que, segun
sus' cédulas talenarias y certificado

de 20 haber sido cortadas las T du-
plicadas correspondientes, no han
tornado parte - en la eleccion, por
mas csiae figuren sus nombres' en
la lista de los que han votado: 3.°
Que en dic'ia lista aparecen como
votantes cinco muertos, y que asi •
mismo aparece que ha votado un
preso -que condenado ä muerte
existe en la cárcel de Baena.

Distrito electora l de Posadas.

Sé acordó aprobar las actas de

coinprOinisaribS de lös pueblos de
est° distrito, liacieriddbons t ar que.
faltan las pardiales 'Posadas, la
RaMbla, la Carlota y S. Sebastian
de 'los Ballesteros, la tiarcial del
tercer dia en el colegio del Assun.-
tauliento de lloruaChnelo s, la del
primetadia del caliegio' del Santo
del jÄ.linodóvar, las del primero
terelr dia de Guada cäzar, la del
tereer cija en el colegio del Cabildo
de Montalban y la del privar d a
del distrito de la Guijarrosa de
Santaella, notándose en la de los• e 	 •
dias 4 y i del colegio del Pósito
del pistilo pueblo, que remiten las

Extracto dei acta de eleccion de
Senadores verificada el dia

, 	 de Abril de 4872 .
Reunidos en el leca' designado

los Sres.'Conaprornisarios para nom-
bramiento de • Senadores' . cons los
'Diputados provinciales, ' bajo la
'presidencia del Sr. D• José Eus l a-
si0 Alcalá Zamora, y constituidas
la Junta electoral con arreglo ä
las prescripciones dala ley,' la me-
sa interina en la primera reunion
celebrada el dia 14 y la definitiva
despues de revisadas y examina-
das las certificaciones de compro-
misarios, hallándose presento el
número de estos quo la ley exige
para tomar acuerdo, fueron leidos
los artículos 151 al 160 inclusive
de la ley, 'y se declaró abierta la
votacion para Senadores. Verifi-
cada esta, que dió principio votan-

! do primero los cuatro Secretarios

Distrito electoral de •Lucena.
Se acordó aprobar sin observa-

; • cion alguna todas las actas de los. 	 .

—
	/ comproinisarios de los pueblos que

! corresponden al expresado distrito.Extracto del acta dc votacion de Ir Distrito electoral do Hinojosa.
la mesa definitiva para la elec- Ti.. 	 S. Del I:2131110 ; modo se acordócion de Senadores'verificada enH ' aprobar las de compromisarios deel dia 14 de Abril de 1872. 	 i Hinojosa, Belal 	 ,cäzar Fuente la

1 	 (1Ac2.-,‘14)-- 	 n
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Excmo. Sr. D. José Mria Cáceres,
Magistrado del Tribunal Supremo
celebrando audiencia pública la Sa-
la primera en el dia de hoy, de que
certifico como Relator Secretario de
la misma.

Madrid 9 de Abril de 1872.—
Licenciado Desiderie Martinez.

s aas

Sala segunda.

escrutadores y despues • los Dipu-
tados nrevinciales y compromisa-
riss indistintam ente , con las for-
malidades previstas per los artícu-
los 152 al 154, se dirigió la pre-
gunta prevenida en el 155, y con-
testada negativamen te votó el
presidente, declarando cerrada la
votacion,y se procedió al escratinio.
Practicarlo este con arreglo á los
artículos 60 al 67 de la 1.ey, dió
el resultado siguiente:

Para Senaderes.

Excmo. Sr. D Félix Gar-
cia Gornez de la Serna. 91

Excmo. Sr D. Juan Valera
y Alcalá, Galiana, 	 	 79

Excmo. Sr. D. Ar. tonio Ca-
ballero Fernandez de Roe,
das. 	

Excmo. é Ilmo. Sr. D. An-
drés Rosales, Obispo de
Almería.

D. José Alcalá, Zemora y
Franco. 	

	

Excmo..Sr. D. Juan Ala 	
min )s y Vivac, Teniente
General 	

D Angel deTorreiv Gornez, 63
Excmo. Sr. D. Guillermo

Chacon y Maldonado, ge-

ne ral de Maria. 	
En su consecuencia fueron pro-

clamados Senadores,poe esta pro-
vincia el Excrue. se: D. Félix Gas-
cia , Gornez de la Serna, - Excmo.
Sr. D. Juan Valera y Alcalä, Galia-
no, Excmo. Sr. D. Antonio Caba-
llero Fernandez de R.odas y el
Excmo. é limo. Sr . D. Andrés Ro-
sales, Obispo de A:merfa.

Con lo que terminó el acto —
Ballesteros.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETO.

Vistas las exposiciodes elevadas
en solicitud de indulto á favor de
Félix Grados García, sentenciado
á la pena de muerte por la Audien-
cia de Madrid en ausa sobre robo
en cuadrilla, del que resultaron
dos homicidios:

Vista la sentencia de la Sala
tercera del Tribunal Supremo, en
la que se ha declarado no haber
lugar al recurso dé casaciou ad-
mitido de derecho en dicha causa:

Considerando que la expresa-
da Sala propone la commutacion
de la última pena a que ha sido
condenado el Fé;ix Grados por la
inmediata de cadena perpetua,
fundándose para ello en .razones
de equidad:

Teniendo presente lo dispues-
to en la ley provisional estable-
ciendo reglas para la gracia de
indulto;

.Usando de la: facultad que se
Me concede en el caso 6.° del ar-
tículo 73 de la Canstitucion, de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,

Vengo an.neaceder al referido
Félix Grados García indulto de la
pena da muerte (pie se le ha im-
puesto, conmutándosela por la in-
mediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio ä tres de Abril

de mil ochocientos setenta y dos. —
Arnadeo.—E1 Ministro de Gracia
y Justicia, Eduardo Alonso y - Col-

menares.

-^

Tri.unal Supremo.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid,

9 de Abril de 1872, en el pleito
pendiente ante Nos en virtud de
apelacion, seguido en el Juzgado
de primera instancia do Torrela-
vega poi . D. Pedro Legat y D Lo-
renzo Taffard con D. Juan Te ran y
Gutierrez sobre cumplimiento de
una ejecutoria:

Resultando que D. Lorenzo Taf-
fard y D. Pedro Legat sz-.! obligaron
por escritura de 29 de Abrir de
1863 á practicar los desatontes nú-
meros 3 y 4 de las obras que Don
Juan- Teran y Gutierrez tenia con-
tratadas con la empresa coustruc -
tosa del ferro-carril de Isabel II; y

que en 5 de Abril de 1866, funda-
dos los contratistas Taffard y Le-
gat en que hacia mas de cinco me-
ses que habían terminado las obras
sin que hubieran podido conseguir
su medicion, entablaron demanda
para que se condenase ä Teran á
nombrar perito que, con el que
nornbrarian los demandantes y
tercero en caso de discos lía, la
practicasen; y que practicadas es-
tas operaciones, le pagase el saldo

Kesuitando que estimada la de-
manda por sentencia del Juez de
primera instancia de 8 de Abril de
1869, que causó ejecutoria, soii -
citó Teran, para practicar la liqui-
dacion acordada, que se librase
exhorto al Juzgado de Santander
para que el enc legado de la em-
presa del ferro-carril pusiera de
manifiesto las mediciones y clasi-
ficaciones del desmonte núm. 4: ees

Resultando que estimado así en
providencia de 2 de Setiembre de
dicho año, presentaron escrito los
demandantes acompañando la li-
quidacion de las obraS ejecutadas y
su importe, y pidiendo se ejecutase
la sentencia en los términos en que
estaba dictada:

ajas la cantidad de 86.159 rs. y '74

céntimos.
Resultando que admitida á Te-

ran la apelacion que interpuso,
solicité en la segunda instancia
que se recibiera el pleito ä prue-
ba pa ra el cotejo de una certifica -
clon y varios recibos que presen-
tó, y para que los demandantes
absol vieran posiciones:

Resultando que negada esta
preteusion por auto de 23 de Ma-
yo, que fue confirmado en súplica
con las costas, dicté sentencia la
Sala tercera de la Audiencia de
Barcelona en 14 de Junio do 187 0
confirmendo con igual condenacion
la sentencia apelada: 	 .

Resultando que D. Juan Teran
interpuso recurso de casacion por
la causa 6 a del art. 1.013 de la
ley de Enjuiciamiento civil, y ade-
más con arreglo al art. 1.012 por
infraccion de las disposiciones le-
gales que citó; y que negada la
admision del recurso por auto de
18 de Octubre del mismo año, in-
terpuso D. Juan Teran apelacion,
que fue admitida:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Cáceres:

Considerando que, segun lo dis •
puesto en el art. 91.9 de la ley de
Enjuiciamiento civil contra las sen-
tencias que pronuncien los Tribu-
nales superiores sobre liquidacion

I
de cantidades cuya importancia nu
se haya fijado en las ejecutorias

, no se da recurso alguno, conformepa, , eer qU.111 LO Uel ttli.Juiti a 111 -

1

culo:

Considerando que se encuentra
en este caso el auto que proveyó

1 la Audiencia de Búrgos en 14 de
IJunio de 4870 confirmando la sen-

tencia dél Juez de Torrelavega,
que habia aprobado la liquidacion '
de los alcarices que resultaron con-
tra el recurrente en cumplimiento
de lo mandado en la ejeculoria, 6
sea sentencia consentida de 8 de
Abril de 1859;

Fallamos que debemos confir-
mar y copfirmamos con las costas
el auto apelado que en 17 de Oc-
tubre de 1870 dicté la Sala tercera
de la Audiencia de D'argos, por el
que declaró no haber lugar ä la
admision del recurso de casacion
interpuesto por D. Juan Teran;
y devuélvanse los autos á la Au-
diencia mencionada con la cenia-
caeion correspondiente.

Así per esta nuestra sentencia, que
se publicará en la «Gaceta» dentro
de los cinco dias siguientes al de
su fecha, é insertara en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pro-
n un cianu,s, mandamos y firmamos;
— Mauricio Garcia.--José M. Cá-
ceres. • -Francisco María de Cas-
tilla.- José Fermín de Muro. - Be-

nito de Posada Herrera.—Ramon
!eiaz Vela.—Benito de Ulloa y

Rey.
Publicacion.- Leida y publica- 1

a fue la anttiicr ..( nla: cia os e

En la villa y corte de Madrid,
á 2 de Abril de 1872, en el ex •
pediente nútn, 1460 pendiente an-
te Nos sobre adtnision del recurso
de casacion propuesto por doña.—

1. • Resultando que á instancia
de Pofia...., viuda, madre de Do-
fia.e., mayor de 12 años y menor
de 23, se principié causa criminal
en el Juzgado de Guerra, y por la
refundicion de los fueros se conti-
nuó en el de primera instancia de...
contra Don... sobre estupro, reco -
cocimiento (lela prole que dió á luz.
el 31 de Marzo de 18d6 y demás
penas á este hecho consiguientes:

2.° Resultando que elevada en
consulta á la Audiencia de.... la
Sala de lo criminal, por sentencia
de 27 de Enero de este año, decla-
rando que en la causa no existia
prueba de que interviniese engaño
en los actos carnales que confiesa
el procesado haber tenido con la
querellante, absolvió al D 	 , im-
poniendo todas las costas á aque-

de prueba del hecho que se lo ha
enndiléanfdaoltsae

iluladuaaaafiaedsiteanfiduos,ohisceinonte

imputado:»
3•0 

Resultando que contra di-
cho fallo se ha interpuesto re-
curso de casacion por la Doña....,
suponiendo que lo autoriza lo dis-
puesto en el núm. 1. 0, art. 3.° de
la ley provisional estableciendo
este recurso, y citando como in -
friogilos los artículos 458 y 46 4
del Código penal, alegando en su
apoyo que de los hechos consig-
nados en la sentencia se deduce
la existencia de la prueba indi-
ciaria bastante para imponer la
pena correspondiente al acusado,
y que aun en la hipótesis de no
haber intervenido engaño en el
estupro confesado, tendria aplica 7
cion lo dispuesto en el art 464: -4

Visto, siendo Ponente el Magis -
trado D. José Maria Haro:

1. 0 Considerando que las ale-
gaciones que en apoyo del recur-
so se hacen se limitan en su pri-
mer término ä impugnar la a pre,
ciacion de la prueba hecha por la
Sala sentenciadora en uso de so
exclusiva competencia, impugna-
cion que no está comprendida en
ninguno de los casos que taxalis
vamente establece el art. 4.° de la
ley de 18 de Junio de 1870 para
que pueda en su caso ser admisi-
ble el recurso:

2.° Considerando que lo di s
-puesto en el art. 464 del Código

sólo es a ilicable á 	 ,

'78

74

71

68

-
Resultando que devuelto sin

cumplimentar el exhorto librado
en Santander, se acordó que el
demandado presentase en el térmi-
no de quinto dia la lijuidacion, y
que en efecto Teran la presenté
pretendiendo que se librase nuevo
exhorto á Valladolid para que se
pusiera la compulsa solicitada:

Resultando que dada vista de
la liquidacion á los demandantes,
impugnaron varias de sus partidas;
y que citadas las partes ä juicio
verbal, únicamente asistieron aque-
llos y su procurador:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dicté sentencia en
9 de Marzo de dicho año conde-
nando ä Teran ä satisfacer á. Taf-
fard y Legst en el termino de 15 Ministerio de Cultura 2024



quese esta decision alosTribunal
sentenciador ä los efectos corres-
pondientes. 	 LL1 	 `'••11C'Ati

Asi por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleccion
legislativa» lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —Manuel Ortiz
de Züftiga.--Tomás Huet. —José
Maria Haro.—Manuel Leen.—
Francisco de Vera.—Mariano Gar-
cía Cembrero,—Luis Vazquez Mon.,
dragon.

Publicacion.--Leida y publicada
Lud la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. JOSé Maria Ha-
ro , Magistrado (le! Tribunal bu-
premo, celebrando audiencia púa
blica su Sala segunda en el die ' de g

hoy, de que certifico como Secreta- 11
rio habilitado de ella. e

Madrid 2 de Abril de 4872—
Licenciado Santos Alfaro.

sorias:
22 Resultando que contra este

acuerdo se ha interpuesto recurso
casacion por el expresado reo,

alegande haberse infringido por la
sentenciadora las leyes que

cita;
Visto, siendo Ponente el Magis-

aristrado D. Tomás Iluet:
1- .° Considerando que con ar-

reglo al art. 74 del reglamento pro-
-visional de 26 de Setiembre do

y el Real decreto de 4 de
Noviembre de 1838, no derogados
Par la regla 42 de la ley p,rovisio-
na l para la aplicacion del Código
Penal de 1850, son necesarios para
dictar sentencia a lo monos tres
votos enteramente conformes:

2.° Considerando que los arta.-
e tilos 640 y 684 de la ley de orga-
-tizacion del poder judicial, aunque
ßeaalan el número de Ma•istracios

En la villa y córte do Madrid,
12 de Abril- de 1872, en el ex-

pediente núm. 1,373 pendiente
ante Nos sobre adrnision del re-
curso de casacion propuesto por
D .....

1 .° Resultando que formada cau •
sa contra este en el Juzgado de
Primera i nstancia de.... Por el de-
lito de . rapto con miras deshones-
tas, se dictó sentencia por la cual
se absolvió á dicho procesado; y ele-
vada en consulta á la Audiencia
del distrito, la Sala de lo criminal,
COn la concurrencia de dos solos
Votos conformes de los tres que la
formaban, dictó una resolucion en
21 de Diciembre de 1871, conde-
nando al acusado ä dos años de
prision correccional, eón sus ecce

;if 27, 	 .7ge,

tupro condenadottetno tales, y nod
á los que son absueltos como su- 2

cede en este .caso:' e e . 251-1ä)
3.° Y considerando, e4 su cota J el fellp, y que el 673 previrzie que

secuencia, 'qùé 	 n48riameraV 	 't€1 03 dicte p or tei uutpe; o ,!,, y o-
inadmisible el presente recurso; 	 tos r2eeeario con a'-reglo a ¿as le -

Fallamos que debernos declarar y yes de Ajuiciamiento:
declaramos que no há lugar ä su 	 3.° Considerando que de esta
admision, con las costas; comuni- naturaleza son ea lo criminal las

citadas disposiciones vigentes de
dicho reglamento provisional y Real
decreto de 1838, no derogados por
lo tanto, ni modificados siquiera
en la mencionada ley de organi-
zacion:

4.0 Considerando que, como con-
secuencia de estas premisas, las re-
soluciones de las Audiencias que
no reunan tres votos absolutamen -
te conformes no pueden tener el
carácter legal de verdaderas sen-
tencias:

e,' Considerando que para ad-
mitir ó denegar la admision de un
recurso de casacion es necesario,
con arreglo al art. 2.° de la ley pro-
visional de 18 de Junio de 1870,
que se haya interpuesto contra sen-
tencia definitiva, y que no puede .
tener la autorizacion de tal un
acuerdo tomado por ' dos solos Ma-
gistrados de tres que hayan con-
currido á la vista:

6.° Considerando que esta mis-
ma doctrina legal rige en los ne-
gocios civiles, en los cuales con ar-
reglo al art. 53 de la ley de Enjui-
ciamiento, no puede haber senten-
cia definitiva en los Tribunales su-
periores sita el voto conforme de
tres Magistrados, doctrina que ha
sido reiterada por este Tribunal Su-
premo en sentencia de la Sala pri-
mera de 21 de Abril de 1871:

7. 0 Considerando, además, que
seria un con trasentido, que no pue-
de suponerse en la ley, exigir es-
ta tres votos conformes para la
decision de un litigio civil, ylener
por suficiente la,,eoncurrencia de
dos votos sellos para la imposicion
de penas que pueden llegar á ser
de suma erravedad:e'-eii..

8.° Considerando que la resolu-
cion de que se ha hecho mérito y
contra la cual se ha propuesto el
recurso ha "sido dictada solamente
por dos Magistrados de los tres
que cocuponian la Sala, y por con-
siguiente que no es verdadera sen-
tencia j urídica;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á de-
cidir el presente recurso; y man-
darnos que se comunique esta re-
solucion à 'a Sala de dicha Au- •
diencia que ha entendido en la ex-
presada causa para que proceda a
lo que corre ponda con arreglo a
derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» e insertará en la «Coleccion
legislativa, e pasendose al efecto las
copias necesarias, lo pron un ciamos,
manalaenos y firmarnos.—Cieilo Al-
varez.—Manuel Ortiz de Zúüig,e.
—Tnrn o ino 	 (

En la villa y eón° da Madrid,

I
ä 8 de Abril de 1872, en el expe-
diente de competencia negativa
núm. 73 promovido entre el Juz-
gado de guerra de la Capitania ge-
neral de las islas Baleares y el Juez
de primera instancia del distrito
de la Lonja de la ciudad de Palma
sobre conocimiento de la causa
instruida por insultos y amenazas
ä un carabinero.

1.° Resultando que el Juez de
primera instancia del distrito do la
Lonja de Palma de Malloree, ins-
truyó causa en virtud de oficio que
se le comunicó por el Comandante
de Carabineros en 10 de Noviem-
bre de 1871, poniendo en su co-
nocimiento que el cabo de Carabi -
neros Guillermo Sauce, halländose i
de servicio en la puerta del muelle
de dicha ciudad, exigió los docu-
mentos necesarios á Juan Mas que 1
conducia un carro cargado de sal-
vado, por lo cual se promovió dis-
puta entre los dos, manifestando el
carretero al cabo de Carabineros
que ya le habia entregado el do-
cumento, que no tenia derecho a
detenerlo, amenazändole con la
frase «ya lo veremos,» añadiendo
ademas que se quitase la ropa y
saliese fuera, y practicadas algu-
nas diligencias, de conformidad con
el dictamen fiscal, y considerando
que la feerza de Carabineros cuan-
do es insultada al cumplir con el
servicio de su instituto, el fuero
militar del que goza atrae al que
delinque segun lo que dispone la
regla 4. 1' del art. 350 de la ley
provisional del poder judicial, que-
dando por lo tanto el procesado su-
jeto à la jurssdieion de guerra, se
declaró incompetente para conti-
nuar conociendo del negocio, e in-
hibiéndose de él, le remitió al Juz-
cbado de mierra:b

2.° Resultando que sustanciado
el incidente de competencia nega_
tiva, insistiendo el Juzgado de
guerra en que el conocimiento da
esta causa corresponde al ordinario
porque segun el articulo 64. lit. 16
tratado 8. 0 de las Reales Ordenan..
zas, para que el insulto hecho á la
fuerza armada cause desafuero es
preeiso que haya agresiore, resis-
tendia violenta y decidida y se ve-
rifique con armas blancas 6 de fue-
go,-piedra 6 palo, lo que no ha su-
cedido en el presente caso:

O

lis diligerteiae a este supremo Tri-
bunal para la decieion de la corra -
potencia,potencia, y puedas al Ministerio
fiscal, es de dietimen, por las mis-
mes razones que su pone ei Juzga-
do de guerra, que el conocimiento
do la causa corresponde al ue pri-
mera instancia 6 sea al ordinario:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

1. 0 Considerando que si bien
segun el art. 350 de la ley provi-
sional sobre organizacion del poder
judicial, las jurisdiciones de Guer-
ra y Marina son las únicas coca -
potentes para conocer del delito de
insulto á centinela, salvaguardia y
tropa armada de tierra 6 de mar,
el insulto en este caso ha de en-
tenderse. verificado con las circuns-
tancias que exigen tanto las Orde.
nanzas del ejército como la Real
&den de 17 de Febrero de 1864,
que haya agresion con arma blan-
ca ó apuntando con arma de fuego,
6 golpe de piedra, de palo 6 de
mano:

2.° Considerando que . las ex-
presiones más ó .ménos ofensivas y
provocativas que el Juan Mas diri
gió äl cabo de Carabineros cuan-
do le pidió el documento para pa-
sar el carro con los costales do sal-
vado, no están comprendidas entre
as circunstancias que exigen las
disposiciones citadas para apreciar
el insulto como causa de desa-
fuero;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos que el conocimiento
de la causa instruida contra Juan
Mas corresponde á la jarisdieeien
ordinaria; a da que se remitan las
diligeecias para que proceda con
arreglo ä derecho.

Ast por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
dentro . (le 10 dias é insertará á su
tiempo en la eColeccion legislativa»
lo pronunciarnos, mandamos y fir-
matnos.—Manuel Ortiz de Zürliga.
—José María Harta —Manuel Leon.
—Francisco de Vera. — Luis Vaz-
quez M)ndragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Manuel Leon, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
cine certifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 8 de Abril de 1 872. —
Liceneiado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
ä 26 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.458 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso d e .
casacion interpuesto por Miguel
Bruna Jirnenez:

1. 0 Resultando que en el termi-
no de San Martin de Mon tocayo, y
en 27 de Abril último, hubo una dis-
puta entre Tomás Gil y Miguel
Bruna, nabos pastores, sobre si
ei rarflo .afin 	 flAtoAho onn 	 -

n eeteesaribs para. noinak,rieiVG
de justicia, nada determinan acer-
ca del pie sea preciso para aeordeir

—11/ta el • Leo n .--Prancisüu de Ve-
ra.—Lnis Vazquez Mondragon.

Publicacion ,—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tornas Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando ediencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 42 de Abril 	 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.

1
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Don Francisco Perez Zafra,. Alcala
de accidental de esta villa., 	.
'Hago saber: que concluido en

borrador, por la junta Pericial, el
ami,lararniento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganaderia que
ha de servir de base•p_ara el repar-
timiento de la contribucion terri-
tocial, correspondiente al año próxi-
mo de 1872 a 73, se halla de ma-
nifiesto por el termino de un mes
en la secretaría de este Ayunta -
miento, en cuyo paz ) pueden en-
terarse los contribuyente de la
elasideacion que se ha hecho en su
riqueza, y reclamar , de agravios

Y para su debida publieid d y
conitin inteligencia se anuncia el
presa:1 te.

li,erOS I 0 de Abril de 1872
Francisco Pe-rez —Por su mandado,
Camilo Gonzal ea A tan& eecretario.

- NUNC IOS.

Venta.
Por capitalizacion ó en los tér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 .separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Papel del Estado, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
gravämenes de misas: lo
vende en esta ciudad

Francisco Pardä de
la Casta, calle de Almo-
nas número 15.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

n•••n1

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
-la de 1812 Labia la de 1869,• ano-
taeas y compiladas:. por D. José
Mafia Manas. -Libro,de, absoluta

ecebidad,. para las Diputaciones,
Ay uutawieutOy par ticu tan s, p des-
to ' que fortna un dempleto reperto
rio del derecho politico español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2;00
páginas, se. vende en la librería
e'eI DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

-------

Y

!i-ff
A precios convencionales, se ha.

cen toda case de inatrfeulas, arre-
ladai' al RegiáinentO d 2Ode

Marzo hoy vigente y mouificacios
nes .posteriores. No se necesitan
mas datos que las agremiaciones
correspondientes, si las hay.

Pueden dirigirse a D. Francis-
co García, calle de San Zoiaa nú-

ero 4.

A. los señores Alcaldes
Secretarios.

nado que custodiaba en término de
Aran 6 de Castilla; retirändose
Bruna, volvió 'al sitio al cuarto de
hora armado con u: ea escopeta,
con la que dis latee un tiro ä Toalás
Gil, causándole una lesiou ,grave,
segun el parecer de los Vacultati-
Vos, en la parte superior de la man-
díbula del lado derecho, de la cual
se le extrajo un proyectil de plomo 1
de seis gramos de peso, quedando
curado sia • deformidad ti impedi-
mento ä los 23 dias de asistencia
facultativa: .

2.° Resultando que en senten-
cia de 19 de 'Enero último la Sala
da lo criminal de . la .Audiencia de
Burgos declaró que i ca. hechos pro -
badosconstitu ian el delito de homi-
cidio frustrado, perpetrado ,con la
circunstan cia aten ua re de haber
obrado por estímulos tan poderosos
que naturalmente debierou produ-
cir arrebato y obcecacion, y nin •
gun. a agravante, del cualera au-
tor Miguel Bruna Jimenez; y en
su censecueaci a , fundándose en los
articules 419, 66, circunstancia 7.*
del 9.°, regla 2.' del 82, y demss
que se citan del Código penal, le
condenó ä la penado seis años y un
dia de prision mayor, con la de sus.
pension de tollo cargo y del dere -
cho de sufragio durante el tiempo
de la condena, al pago de 23 pese-
tas en favor de Tomás Gil, y al de
las costas:

3.° Resultando i ille contra es-
ta sentencia se ha iinterpuesto re-
curso de casacion ä nombre de Mi-
guel M'Una, fundándolo en- los ca-
sos 4 •0 y 5.° del art 4° dd la ley
de , 18 ale Junio de 1870. y alegan-
do, q1.1 si el procesado obró con ar-
rebato y obceeacion, como recono- •
cia. la Sala sentenciadera, no plato
haber ejecutado el hecho coi de-
pravada intencion y con idea mar-
cada de cometer aquel delito; y
en que tainbien habiae concurrido
en 'la pereetraclon del mismo, y no
se habian tomado en considera-
asee l, las ciienostancias atenuantes
coinpreu e id as en la 3.' y 4 a , art.

9.° . tlet ,Cálizo, y que por io ran-
as ss, -babea, infrin ., ido los artícu-
kos 43, ,9.°,.ri gias 3.' y 4.8
del .art. 8.2 , del Código paila':

•••- Visto, Siendo Ponente el • Ma-

gite.'ädi) 	 Flianuisco de Vera:
1. 0 Considerando que hay delito

frustrado, segun ei uüinero 3
del .4eigo.penal, cuando el culpa-
ble-Traetica toans los actos de eje-
cucion que debieran ' , Producir el
dueto, y sin embargo 'no le produ-

Causas indepeneientes de
su vtauutad:

damento legal para admitir ei pre- , mil() de Aireonae nernero 15, en 	 D eNigh, llt Tk mll
1 
t ¡ 119 ibiiiii

sente recurso; 	 Córdoba. 	 15-1 	 uu. -- 	 t1.1111111131ffluturil

Fallamos que debemos declarar 
y deCiar. amos no haber lagar a. la 	

(Antes de GOBERNACION.)

adräisien del interpuesto por Mi- 	 Los Ayuntardientos que ä con-
guel . Bruna y Jimetiez,äquien coa- 	 tinnacion se expresan, suscritores
denaoaos en las cosas: comuníquese á Ls Revist4le Adrninistracion, Se

esta decision a la Sala sentenciadora 	servirän comisionar una , .peradaa
ä los efectos oportunos. 	 que abone en la librería de este

Así por esta sentencia, que se 	 periódico diez y ocho reales por su
publicara en la «Gaceta de Madrid» 	 suscricion desde 1.° de Abril ä -fin
é iasertarei ea la «Coleceion legis- • de Junio.
lativa i » lo pronunciamos, rnaada- 	 Pozoblanco, Rute, Santa Ella,
mos y firmantes --Manuel Ortiz . Palma del Rio, Montalban ., Villa-
de Zúdiga.—Toinäs Huet. —José 	 franca,, Laque, Lucena, Montilla,
María Haro.--Manuel Leen.- Frau- 	 Conquisaa, Carlota, Puente Genil,
cisco Armesto.Francisco de Ve- Belméza Espejo, Aguilar, Torre-
ra..-- Luis Vazquez Mondragon. 	 campo, Pedroche.

.. • Publicacion.—Leida y . publica - ,ii 	 El de Nueva Cartella por sus-
da fué la senten'cia >anterior per el i cricion de I.° de Marzo ä finede Di-

Excmo. Sr. D. .Francisco de Vera, 	 cienabre 60 rs. El de Villaharta
Magistrado del Tribunal Supremo, desde 1. « de Marzo ä fin de Agos-
celebrandoaudiencia pública su Sa- , tu 36 rs., y el de Zuheros desde 1.°
la segunda en el dia. de Isoy de que - de Marzo ä fin de Febrero dé 1873.•
certifico como Secretario habilitado 	 72 reales .
de ella

Madrid 26 de Marzo de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro. 	 Pliegos-estados para la

.formacion del padron. por.3.~ ...mzi....m...~...m.o los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas

. ''YI 	 I' TOS 	 por los vecinos, con arre-,31 	 . 	 ,...tPirill E\ 'F OS. e
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan

Núm. 3518. 	 de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de

Alcaldia constitucional de Córdoba,. Letrados 18 y
Zuheros 	 • S. Fernando 34.

Obra indispensable en 'todas
las oficinas del Estado y de
los particulares, Ayunta-
mientos y deanäs ~more -
elo gies que tengan algutua
laelon con los luititsteritiWde
Gobernaelon, Hacienda Y
Fomento.

BASES DE LA PUBLICAPION.

Consta de tina Seccion, doctrinal,
en la que so tratan con la oportu-
nidad debida las materias de estos
ramos que mä,s van ocupando la
atencion pública.

Otra legislativa, que contiene
todas las leyes, decretos, 'reales

órdenes, disposiciones de los Cen-
I tros directivos y dictámenes de los
Cuerpos consultativos, de interés,
'y que, la mayor parte de ellos, no
ven la luz pública en la Gaceta ni
en los periódicos administrativos.

Otra especial de legislacion, en
la que se insertan aquellas resolu-
ciones de fecha atrasada que se cree
conveniente reproducir, y las que
nuestros suscritores deseen cono-
cer 6 temer coleccionadas en esta
Revista.

Otra de legislacion, extran-
jera.

Otra de co asaltas, en la que,'
con la brevedad posible y con datos
de los Centros oficiales, para mayor
autoridad, se evacuan grä.tis las

, que se sirven hacer los suscritores.
Otra de la Redaccion de la Re-

vista, en la que, aparto de otros
asuntos,se hacen los comentario s y
observaciones oportuna s para ei más
fácil Conoc imiento y aplicacion de
de las disposiciones administra.--
tivas.

Otra del movimiento delperjso-
nal de dichos ministerios.

Otra de noticias generales ad
ininistrati vas.

-

, Y otra de estadística y modela-
eion

Se publica los dia.s 1, 8, 16 y 24
de cada wes. El número consta de
32 páginas, sin perjuiciii t de dar
grätis los Suplementos que la
abundancia debriginal exija.

La correspondencia se dirigira
al ,Administrador de-la .Nernstal
Beatas, 20, principal, Madrid . Las
cartas que contengan s' ellos debe'
rán certificarse. 

El pago de la suscricion . se ha'
rá por trimestres anticipado s , si°
cuyo requisito no se servirá atine"
ro alguno, así como tampoc o ä los

que LO la renueven oportuna-
mente.

2.° Ceusi leran lo que ai dis-
parar Miguel Bruua Jimenez con-
tra Tatuas Gil a corta ,distancia
y en direcCión a la cabeza una es-
copeta cargada Cut) muoicion grue-
sa, biza- cuanto estuvo de si par-
te para que diese por resultado el
homicidio; y de sus alegaciones no !
se deduce , que ei ao haberse con-
sumado el delito fuese por causas
procedentes da su voluntad:

3. 0 , Considerando que los he-
chos tales comió' sse consignan en

sente.:(ia- re amada
ten que puedan ,e3t1natse t tar
ontistatcla , 'atenuantes de no ha-

ber tenido InIew ton de causar un
mal de auta grav..;ki td, ni ta d..: ,a-
ber pr, cedno amenaza ade( nana
de }Jade' del ofendido, que invoca
el proc•.,esadd en su favor:

4.° Y considerando por cousi-
guiente, que no hay el menor tuna

Se compran los resguardos de
depósitos voluntal tos de la Caja de
Depósitos, cualquiera que sea la
cantidad que repreeenten. Y tara-
bien residuos de BOBOS del Tesoro.
Para tratar podrán avistarse con
D. Francisco Pardo de la Casta,

Libramientos, Carta
de pago y Cargareihes

municipales y de rúst-
tos. t.Z e hallan de venta
en el despacho de este

eriödico.

PRECIO DE LA SUSCRICION,
En Maurid, un rues. . . 6 rs'
En provincias, un trimestre. 18
Ei 1.1.1trawar y elArangero,

un seibestre 	  60
Número suelto. .

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en la librería de S313

(Puerta del
'rana bieo se suscribe en la ho,'

prebta y litografía del «Diario ae
C(5; doba» -calle de San Fernand°

núm. 34.
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